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POLÍTICA DE SEGURIDAD VIAL 

 

 

La sociedad TRONEX S.A.S., cuya actividad económica principal radica en el comercio al por mayor 

no especializado, por medio del presente documento, reafirma su compromiso con la gestión, 

prevención, control y mitigación de los peligros y riesgos generados en las actividades que requieran 

desplazamientos laborales e in itinere que pueden causar accidentes e incidentes viales, daños y/o 

lesiones a nuestros colaboradores, contratistas, visitantes, y en general a la comunidad. 

  

Para contribuir con lo anterior, y en aras de lograr el mejoramiento continuo del Plan Estratégico de 

Seguridad Vial (PESV) y Movilidad Sostenible (PMES), TRONEX se compromete a: 

 

 Cumplir con los objetivos y metas del Plan Estratégico de Seguridad Vial y Movilidad 

Sostenible. 

 Suministrar y garantizar los recursos para la planificación, implementación, seguimiento y 

mejora del PESV y PMES. 

 Cumplir con los requisitos legales aplicables en la normatividad nacional. 

 Asegurar el cumplimiento de los requisitos legales por parte de nuestros contratistas de 

transporte terrestre. 

 Garantizar óptimas condiciones de operación de los vehículos propios y de terceros. 

 Establecer estrategias que fortalezcan hábitos, comportamientos y conductas seguras en la 

vía, tanto para peatones, como para pasajeros y conductores en misión e in itinere. 

 Contar con personal calificado para operar los vehículos. 

 Diseñar e implementar los programas de gestión de riesgos críticos y factores de 

desempeño orientados a la velocidad segura y sostenible; prevención de la fatiga; 

prevención de la distracción; protección de actores viales vulnerables; y prevención en el 

consumo de alcohol y sustancias psicoactivas.  

 Promover desplazamientos seguros, eficientes y sostenibles, que aporten a una mejor 

calidad de vida de nuestros colaboradores. 

 

 

 

 

 



 

RESPONSABLE 

Jefe de Seguridad y Salud en el 

Trabajo  

CÓDIGO 

SSDA002 

Página 2 de 2 

DOCUMENTO DE APOYO  
FECHA VIGENCIA 

2023/09/4 

POLÍTICA DE SEGURIDAD VIAL 
VERSIÓN 

02 

 

 

 

 

 

 

_________________________________ 

CARLOS ANDRÉS HERRERA OCAMPO 

REPRESENTANTE LEGAL 

TRONEX S.A.S. 

Versión No. 
NATURALEZA DE LOS CAMBIOS EN NUEVAS VERSIONESNATURALEZA DE LOS 

CAMBIOS EN NUEVAS VERSIONES 

01 No aplica por ser la primera versión. 

02 
Se revisa y actualiza la Política PESV conforme a los lineamientos de la resolución 

40595 de 2022 y Movilidad Sostenible. 


